@/L\G@@ﬁﬁ@@w@ (0 I.l:i-l-i

A Coruna, 27 de mayo de 2016

ASUNTO: Convocatoria de
Asamblea Local Ordinaria
de Mupiti 2016, en el Colegio de A Coruna.

Estimado Mutualista:

Siguiendo instrucciones de nuestro Presidente, D. José Carlos Pardo Garcia, previo acuerdo de
la Junta Directiva en reunién celebrada el 11 de marzo de 2016, y de conformidad con los
articulos 16 a 28, 31 a 53, 55 y 55 bis de los Estatutos Generales, se convoca ASAMBLEA
LOCAL de la Mvutualidad de Prevision Social de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales a prima fija, que ha de celebrarse en la Sede del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de A Coruna, sita en la calle Cabo Santiago Gémez, num. 8, de A Corufa,
el dia 7 de junio de 2016 a las 18h30 en primera convocatoria y a las 19h00, en segunda, para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Eleccién de los siguientes cargos de la Mutualidad
* Componentes de la Comisién de Control Financiero; fres miembros por un periodo de un afo.
e Componentes de la Comisién de Control Interno; tres miembros por un periodo de un afo.

2. Informe del Vocal Delegado.

3. Aprobacién, si procede, de la gestién, las cuentas anuales (Balance de Situacién, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Estado de Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria)
correspondientes al ejercicio econémico cerrado a 31 de diciembre de 2015 y el Informe de
Gestion, previa elevacion a la Asamblea General, para su conocimiento, del informe de la
Comisién de Control Financiero y del Informe de la Comision de Control Interno. Aprobacién,
si procede, de la Propuesta de Aplicacién de los Resultados del ejercicio econémico cerrado a
31 de diciembre de 2015.
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4.

10.

11.

Aprobacién, si procede, del “Presupuesto de Ingresos y Gastos” y del “Presupuesto de
Inversiones” para el ejercicio 2016.

Aprobacién, si procede, de la renovaciéon del contrato con “Gescontrol Auditores” para la
realizacién de los servicios de auditoria externa de las Cuentas Anuales de Mupiti
correspondientes al ejercicio 2016.

Aprobacién, si procede, de las siguientes propuestas de modificacion del Reglamento de

Cuotas y Prestaciones y de los Reglamentos de Régimen Interno de Mupiti, que han sido

aceptadas previamente por la Junta Directiva de Mupiti:

6.1. PROPUESTA DE MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE CUOTAS Y PRESTACIONES
DE LA MUTUALIDAD.
A. Incorporacién de una Disposicién Adicional Novena, para recoger la adecuacién
de los tipos de interés de aquellos contratos de jubilacién con un interés
garantizado superior al 1%, al objeto de dar cumplimiento a los nuevos
requerimientos de capital que establece la normativa de Solvencia Il, en vigor
desde el 1 de enero de 2016. A partir del 1 de julio de 2016, todos los referidos
contratos pasardn a tener un interés garantizado del 1% y, en su caso, la
correspondiente participacion en beneficios; igualdndose el tipo de interés
garantizado en las coberturas de ahorro de todos los mutualistas, con
independencia de la fecha de suscripcién.
B. Actualizacién de las referencias legales contenidas en el Reglamento de Cuotas
y Prestaciones a la nueva normativa que ha entrado en vigor desde la 0ltima
modificacion del Reglamento y, en su caso, correccién de las erratas que se
pudieran advertir con ocasién de la revision de los articulos del Reglamento.
6.2. PROPUESTA DE MODIFICACION DE LOS REGLAMENTOS DE REGIMEN INTERNO

DE LA MUTUALIDAD.
A. Actualizacién de las referencias legales contenidas en los Reglamentos de
Régimen Interno a la nueva normativa que ha entrado en vigor desde su Ultima
modificacion y, en su caso, correccién de las erratas que se pudieran advertir con
ocasién de la revision de los articulos de los referidos Reglamentos.

Aprobacién, si procede, de la propuesta de modificacién de los Estatutos Generales de Mupiti,
qgue ha sido aceptada previamente por la Junta Directiva de Mupiti, para la actualizacién de
las referencias legales contenidas en los mismos a la nueva normativa que ha entrado en
vigor desde su Ultima modificacién y, en su caso, correccion de las erratas que se pudieran
advertir con ocasién de la revisién de los articulos de los referidos Estatutos Generales.

. Aprobacién, si procede, de la propuesta para celebrar la Asamblea General de la Mutualidad

de 2017 en lugar distinto del domicilio social, al objeto de conseguir una mayor difusién de la
Mutualidad.

Ruegos y Preguntas.
Eleccién del Compromisario que portard la representacion de la Asamblea Local en la
Asamblea General, que se celebrara en Santa Cruz de Tenerife; cargo que puede ostentar el

Delegado de la Mutualidad.

Designaciéon de tres asambleistas para la firma del acta, y aprobaciéon del acta de la
Asamblea Local Ordinaria, si procede.

PITI
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